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El (la) suscrito(a) C. Moisés Calderón Ulloa, me permito nformarle que con 
fundamento en lo establecido en la Regla 13.2 de la Primora Resolución de 

Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 20� O y sus Anexos 1-

A, 5, 6, 7, 9, 14 y �l3, que señala: 

"13.2. Plazo para la presentación de la declaración anual 

Para los efectos del articulo 150, primer párrafo de la Ley del /SR, las 

personas físicas podrán su declaración anual corres¡ Jondiente al 

ejercicio fiscal de 2019, a más tardar el 30 de junio de 2020." 

Motivo por el cual, para el cumplimiento de la obligación de la declaración 
patrimonial y de intereses de modificación que estoy obligad::> a presentar en el 
mes de mayo de 2020, no me es posible exhibir la constanc a de la declaración 
anual correspondiente al ejercicio de 2019, pues será hasta el 30 de junio próximo 
que venza el plazo para su presentación. 

No obstante lo anterior, me comprometo a que una vez que obtenga el acuse 
correspondiente a la referida declaración fiscal, exhibiré at ,te la Dirección de 
Responsabilidades a su cargo copia simple y legible de di1 :ho documento, así 
como el escrito dE! solicitud_paFa-que-se-ad·unte a mi Declaración Patrimonial y de 
Intereses de Modifi 1ón 2019. 

Al firmar 1 ocir verdad, que la 




